RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007939 E. Nº 6809/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada (MDN-CGA), relacionados con el Convenio a suscribir con Administración Nacional de Puertos (ANP) en materia de gestión ambiental y recolección de residuos flotantes provenientes de los buques que hacen uso del puerto;

RESULTANDO: 1) que el referido Convenio tiene por finalidad la cooperación técnica en gestión ambiental entre ambas Instituciones y la prevención y vigilancia de la contaminación de las aguas, de conformidad con  los aspectos estipulados en el Anexo V del Convenio “MARPOL” 73/78 (Ley           Nº 15.955 de 8 de junio de 1988);


              2) que en particular, tiene por objeto implementar un sistema de recolección y retiro de residuos flotantes y sobrenadantes dejados por los buques que hacen uso del Puerto de Montevideo;

              3) que a esos efectos la Armada Nacional se obliga, entre otras, a disponer de una embarcación perteneciente al SEBAX (Servicio de Buques Auxiliares de la Armada), alistada y tripulada para realizar las tareas requeridas para el retiro de residuos, de acuerdo con el Protocolo aprobado por el Comité de Gestión Ambiental del Puerto de Montevideo, las que se efectuarán entre los días lunes y viernes, en el horario 8.00 a 13.00. El SEBAX elevará mensualmente un informe de actuación donde se especifique la operativa realizada (Cláusula Segunda, 2 y 4);


              4) que, por su parte, la ANP se obliga, principalmente: 
a) al trabajo conjunto en la limpieza del espejo de agua del álveo portuario y en caso de constatarse derrames líquidos, a  la coordinación para la contención y retiro mediante la lancha “Nelson Altier” equipada para la recolección de sobrenadantes sólidos e hidrocarburos procedentes de derrames;                           b) asegurará el retiro de los residuos recogidos, una vez depositados en los lugares acordados por las partes; 
c) a cumplir con los pagos en los plazos indicados para la ejecución de las actividades previstas(Cláusula Tercera, 1 a 3);


              5) que el precio que abonará la Administración Nacional de Puertos a la Armada Nacional por los servicios prestados y de apoyo será: 2 UR por hora por el uso de la embarcación y 1 UR por hora de trabajo por los dos tripulantes embarcados. Los pagos se efectuarán a mes vencido, con la presentación de la relación de los trabajos realizados y la factura o nota factura con el detalle de horas de tripulantes y de embarcación, mediante depósito en la cuenta SIR que se indica. El destino de lo producido será utilizado para el funcionamiento, mantenimiento e inversión de la embarcación asignada al trabajo (Cláusulas Cuarta a  Sexta);


              6) que el plazo del acuerdo de cooperación será de dos años contados a partir de su suscripción; 


              7) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial autorizando la suscripción del acuerdo al amparo de lo dispuesto por el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007 y en el mismo acto designa representantes del Ministerio para la firma del acuerdo al Comandante en Jefe de la Armada y Jefe del Servicio de Buques Auxiliares de la Armada; 


            8) que consta en los antecedentes la gestión realizada entre los años 2010 a 2012 para la autorización y suscripción de un anterior contrato con similares características, que no se hizo efectivo, según surge de informes de la  Asesoría Letrada Notarial del CGA (fojas 48, 67, 78, 89);


               9) que el anterior Proyecto fue intervenido sin observaciones y cometido al Contador Delegado por este Tribunal, con fecha 11 de agosto de 2010; 

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-Ley 14.885 de 25 de abril de 1979 -que aprueba el Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los buques- con las enmiendas introducidas y aprobadas por la Ley Nº 15.955 de 20 de junio de 1988, el Estado Uruguayo se comprometió a prevenir la contaminación del medio marino provocada por la descarga de sustancias perjudiciales, o de afluentes que contengan tales sustancias;

                                     2) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007 autoriza al Ministerio de Defensa Nacional a celebrar Convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas nacionales o extranjeras para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas;

                                     3) que entre los cometidos asignados a la Administración Nacional de Puertos por el Artículo 9 de la Ley Nº 5.495, de 21 de julio de 1916, en la redacción dada por el Artículo 10 de la ley Nº 16.246 de 8 de abril de 1992 se establece “C) Prestar servicios portuarios en forma directa o indirecta cuando así lo determine el Poder Ejecutivo”;
                                     4) que con tal fin el Artículo 11 de la Ley antes citada, expresa que el Directorio de la Administración Nacional de Puertos podrá con la aprobación del Poder Ejecutivo:  1) Otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado, a los fines de que: I) Realicen servicios portuarios tanto marítimos como terrestres. Dichos servicios son definidos por el Decreto 412/992, según el cual se consideran servicios portuarios marítimos y terrestres, las actividades de prestación pública, privada o mixta, que se desarrollen en el recinto portuario, por las personas físicas o jurídicas habilitadas al efecto, entre los que incluye expresamente, los servicios al buque (directos e indirectos), y entre ellos la recolección de basuras y residuos;

                     5) que en virtud de lo expuesto, la suscripción del Convenio encuadra en el marco de atribuciones de los Organismos intervinientes. No obstante en el caso de la ANP debe recabarse la aprobación del Poder Ejecutivo para disponer el gasto;                             

                    6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

                    7) que el gasto proyectado es asumido por la Administración Nacional de Puertos, por lo que corresponde cometer su intervención al Contador Delegado ante dicho Organismo; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada y la Administración Nacional de Puertos (ANP);
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto, cométese al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos la intervención del mismo, y de los pagos mensuales resultantes de la liquidación de las horas efectuadas, previo control de la imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Asimismo, oportunamente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la verificación de la versión de los montos percibidos por el referido Convenio;

4) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 5);
5) Comuníquese a los respectivos Contadores; 
6) Devuélvase.
     mb
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